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INFORME DE SECRETARÍA: Al despacho de la señora Juez, el presente asunto 

para los fines pertinentes. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, 25 de julio de 2023  

 

Escribiente, 

Andrés Rangel 

   

  

AUTO No. 1596 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI.   

Rad. 76001-31-10-010-2022-00483-00  

Santiago de Cali, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Allegan escritos, de un lado, la señora Gloria Gómez Hernández1, 

manifestando su posición frente al presente asunto, y del otro, la 

apoderada de los demandantes aporta las constancias de notificación2 

de las señoras Martha Cecilia y Luz Dary Gómez Hernández, los cuales 

se agregarán para que obren y consten. 

 

De otro lado, presenta la señora Martha Cecilia Gómez Hernández3, 

declaración bajo juramento con fines extraprocesales de la Notaría 19 

de Cali, pronunciándose frente a cada uno de los hechos y las 

pretensiones de la demanda, así como copia del acta de suscripción de 

acuerdo de apoyo del Centro de Conciliación FUNDAFAS, de fecha 16 

de marzo de 2022, documentos que serán tenidos en cuenta en el 

momento procesal oportuno.  

 

 
1 Archivo 007 
2 Archivo 008 folios 4 y 11 
3 Archivo 009 
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También se glosa el informe de Estudio Individual y Socio Familiar4 

realizado por la asistente social adscrita a este Juzgado, al hogar de la 

señora OLGA LUCÍA GÓMEZ HERNÁNDEZ, para que repose en el 

expediente, al tiempo que se pondrá en conocimiento de las partes y 

demás interesados.   

 

Así las cosas y como quiera que transcurrió el término de traslado del 

informe de valoración de apoyos, este Despacho considera continuar 

con el trámite procesal, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 

392 del C.G. del P.   

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de 

Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Glosar el escrito presentado por la señora Gloria Gómez 

Hernández, así como las constancias de notificación presentadas por 

la apoderada judicial de los demandantes. 

 

SEGUNDO: Agregar para que obre y conste el escrito presentado por 

la señora Martha Cecilia Gómez Hernández. 

 

TERCERO: Agregar y poner en conocimiento de las partes y demás 

interesados, el informe de Estudio Individual y Socio Familiar realizado 

por la Asistente Social adscrita al juzgado al hogar de la señora OLGA 

LUCÍA GÓMEZ HERNÁNDEZ, conforme lo expuesto en precedencia.  

 
4 Archivo 010 
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CUARTO: Fijar fecha para rituar las actividades previstas en el artículo 

392 del C.G.P. el día 19 DE OCTUBRE DE 2023, a las 8:30 a.m. Se 

previene a las partes y sus apoderados para que en ella se presenten 

para ser interrogados. 

 

QUINTO: Decretar las siguientes pruebas y tener como tales las 

aportadas con la demanda, a ser practicadas en la audiencia indicada 

en el ordinal anterior:  

 

Documentales: Téngase como pruebas documentales los obrantes a 

Nos. 002, 006, 007, 009, y 010 del expediente digital. 

 

OFICIOSAMENTE Se escuchará a los señores LUZ MERY GÓMEZ DE 

VIVAS, MARÍA DORIS GÓMEZ HERNÁNDEZ, JAIRO ANTONIO 

GÓMEZ HERNÁNDEZ, GLORIA GÓMEZ HERNÁNDEZ, MARTHA 

CECILIA GÓMEZ HERNÁNDEZ y LUZ DARY GÓMEZ HERNÁNDEZ.   

 

SEXTO: Poner de presente a las partes y sus apoderados que en la 

audiencia se aplicara lo dispuesto en la ley 2213 de 2022 (Decreto 806 

de 2002), que ordena la continuación del trámite del presente asunto de 

manera virtual a través de los medios tecnológicos dispuestos para 

ello.   

 

SÉPTIMO: Advertir a las partes que la audiencia se llevará a cabo a 

través del aplicativo Lifesize y la comparecencia es obligatoria. 
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OCTAVO: Informar a las partes que el link de la audiencia se enviará al 

correo electrónico que obre en el expediente y en caso de no 

encontrarse registrado en el mismo, las partes y sus apoderados deberá 

informar o actualizar la dirección de correo electrónico donde serán 

citadas para la comparecencia a la audiencia virtual, por lo cual se 

requerirá a las partes para que si a bien lo tienen, dentro de los tres (03) 

días siguientes a esta notificación, actualicen e informen la dirección en 

mención. En el evento en que se requieran legalmente aportar 

documentos, los mismos deberán estar en formato PDF para 

compartirlo en el aplicativo digital durante la audiencia o remitirlos al 

correo institucional del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

04 
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